
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 115 del 31 de octubre de 2022. 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2022 
 

Ejecutivo Costas No. 018 - 2007 - 00537 
 

Habiendo transcurrido más de un año desde la última actuación y de 
conformidad con el artículo 317 del C.G del P., numeral segundo el Juzgado 
DISPONE: 
 
1. DECLARAR terminada la presente acción ejecutiva incoada por 
HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN RAFAEL en contra de JAIRO 
CALLEJAS GONZALEZ, LUISA CAMILA CALLEJAZ HERNANDEZ y 
ANDRÉS FELIPE CALLEJAS HERNANDEZ, por desistimiento tácito. 

 
2. DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, los 
mismos póngase a disposición de la autoridad competente. Ofíciese. 

 
3. NO CONDENAR en costas. 
 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. Déjense las 
constancias del caso 
 
 

  NOTIFÍQUESE, 
 

 
JP 
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